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TITULO I. MEMORIA VINCULANTE 

 

1.1.- ANTECEDENTES 

 

1.1. 1. NORMAS URBANISTICAS VIGENTES. 

 

1.1.1. El presente Documento se redacta conforme con lo dispuesto en los Artículos 169 y siguientes del Decreto 

22/204 de 29 de enero, Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,  

 

1.1.2. Las Normas Urbanísticas Municipales de Madrigal de las Altas Torres fueron aprobadas definitivamente 

con fecha 9 de febrero de 2005 y publicadas en el BOCYL de fecha 21 de abril de 2005. 

 

Posteriormente se han aprobado los siguientes Documentos: 

 

- Plan Especial Parcelas 799, 800 y 804 del Polígono 8. 

o Fecha de aprobación C.T.U. 24.11.2009 

o Construcción en suelo Rústico. 

 

- Modificación Puntual nº 1 

o Fecha de aprobación C.T.U. 23.12.2009 

o Cambio de protección de Antigua Casa Cuartel 

 

- Plan Especial Parcela 599 del Polígono 9. 

o Fecha de aprobación C.T.U. 02.06.2011 

o Construcción en suelo Rústico 

 

- Modificación Puntual nº 2 

o Fecha de aprobación C.T.U. 22.12.2011 

o Cambio de Clasificación de terrenos destinados a Polígono Industrial (de Suelo Rústico Común 

a Suelo Urbanizable Industrial. 

 

- Plan Especial Parcelas 598 y 599 del Polígono 9. 

o Fecha de aprobación C.T.U. 21.06.2012 

o Construcción en suelo Rústico 

 

- Modificación Puntual nº 3 

o Fecha de aprobación C.T.U. 28.11.2017 

o Cambio de Clasificación de terrenos en Ctra. de Peñaranda 

 

Las anteriores modificaciones no han afectado a la parcela objeto de la presente Rectificación Material, por lo 

que la cartografía sobre la que se ha reflejado el cambio es la correspondiente a los planos aprobados definitivamente: 

Planos 3/6 de Ordenación del Suelo Urbano y Urbanizable, y en la ficha del Sector 3 del Suelo Urbano No Consolidado. 

 

1.1.3. En las Normas Urbanísticas el terreno objeto de este expediente se encuentra calificado como Suelo 

Urbano No Consolidado.  

 
1.2.- PROMOTOR 
 

El Promotor es D. FRANCISCO BAZ GONZALEZ con domicilio en  C/ SEVERO OCHOA n º20, 28670 

VILLAVICIOSA DE ODÓN (MADRID) 

 
1.3.- TECNICOS REDACTORES 
 

JAVIER BRETON DELLMANS Y MARGARITA ROMERO HEREDIA, Arquitectos inscritos en el Colegio 

Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este con los nº 236 y 248 con domicilio profesional en 05005 AVILA, calle 

Castilla nº 2 
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1.4.- OBJETO DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN.  
 

El objeto del presente expediente es modificar la Ordenación del Sector 3 de Suelo Urbano No Consolidado “Los 

Quemadillos” 

 

NORMATIVA ACTUAL:  

 

En las Normas Urbanísticas, las referencias que se hacen al Sector 3, son las siguientes: 

 

- En el Titulo 8 de la MEMORIA JUSTIFICATIVA de las NUM, se recoge el siguiente Texto: 

 

o Sectores situados   dentro del ámbito del Conjunto Histórico, que se corresponden con vacíos urbanos en el casco 

más consolidado, heredados de una situación de usos obsoletos y estancamiento constructivo. 

 

Sector 1:  “Vasco de Quiroga” 

Sector 2:  “San Nicolás” 

Sector 3:  “Quemadillos” 

   

En estos tres sectores se da continuidad a la estructura urbana histórica, mediante la ordenación de un viario vinculante 

que conforma un manzanero similar en forma y tamaño al tradicional. Las condiciones de uso y edificación de estos 

sectores serán las mismas que para el resto del Conjunto 

 

- En el Artículo 97. de la NORMATIVA REGULADORA de las NUM, se recoge el siguiente Texto: 

 
Sector 3 “Quemadillos”. Se propone para este sector una ordenación viaria que permita adecuar el difícil parcelario 

existente, una zona de antiguas huertas con accesos insuficientes, a la estructura urbana. Por ello el viario es vinculante. 

Las cesiones previstas en la LUCYL, como reserva de espacios libres y equipamientos se localizarán preferentemente en los 

espacios indicados para ello en plano, pudiéndose intercambiar si fuera necesario, parte de la superficie destinada a 

espacios libres, por metros de equipamientos, que se añadiría así a los mínimos fijados por Ley para este uso. Se deberá 

contemplar en lo posible el mantenimiento de la noria y el pozo existentes dentro de la ordenación de los espacios libres, 

como elementos de interés etnológico. Las condiciones de edificación serán las contenidas en la ordenanza de Casco. 

 

El sector está afectado por la delimitación del entorno de protección del BIC “Recinto Murado” de Madrigal de las Altas 

Torres. El Estudio de Detalle, así como cualquier tipo de intervención posterior en las parcelas afectadas habrán de ser 

autorizadas por la Consejería competente en materia de cultura con carácter previo a la concesión de la licencia municipal. 

Dicha Consejería podrá exigir, en su caso, la documentación y los estudios previos que consideren necesarios para asegurar 

la adecuada inserción del nuevo desarrollo en la trama urbana tradicional y la preservación de los dos valores 

arquitectónicos y paisajísticos definidores del BIC 

 

- En el Artículo 107. de la NORMATIVA REGULADORA de las NUM, se recoge el siguiente Texto: 

 

                                       SECTORES EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
     Nº 
Sector 

Nombre Uso 
predominante 

Densidad 
máx. de 
edific.  
(m2/m2) 

Densidad 
max. de 
población 
(viv/ha) 

Superficie      
m2 

Aprovech. 
Lucrativo 
Total  (m2 
uso pred.) 

Nº max. 
Viv  

Viv. 
Proteg/Otros 
usos compl (m2) 

     3 Quemadillos Residencial      5000      30   12.841   6.240,50      37         624 

 

 

 

-  
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En Plano de GESTION URBANISTICA, en el que figura el SECTOR  
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En Plano 4.6 PLANO DE ORDENACION DE SUELO URBANO Y URBANIZABLE.  
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FICHA DEL SECTOR DE SUEL URBANO NO CONSOLIDADO
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MODIFICACION PROPUESTA. 

En relación con lo recogido en la Normativa vigente se hacen las siguientes puntualizaciones: 

“En estos tres sectores se da continuidad a la estructura urbana histórica, mediante la ordenación de un viario vinculante 

que conforma un manzanero similar en forma y tamaño al tradicional” 

“Se propone para este sector una ordenación viaria que permita adecuar el difícil parcelario existente, una zona de 

antiguas huertas con accesos insuficientes, a la estructura urbana. Por ello el viario es vinculante.” 

“Las cesiones previstas en la LUCYL, como reserva de espacios libres y equipamientos se localizarán preferentemente en 

los espacios indicados para ello en plano, pudiéndose intercambiar si fuera necesario, parte de la superficie destinada a 

espacios libres, por metros de equipamientos, que se añadiría así a los mínimos fijados por Ley para este uso. Se deberá 

contemplar en lo posible el mantenimiento de la noria y el pozo existentes dentro de la ordenación de los espacios libres, 

como elementos de interés etnológico. Las condiciones de edificación serán las contenidas en la ordenanza de Casco”. 

  

Después de 16 años desde la aprobación de la Normas se comprueba que la solución de plantear un Sector con 

siete propiedades en un espacio interior, con fachadas de construcciones que se corresponden con las traseras de las 

viviendas y un viario muy forzado que en su mayor parte nunca ha existido, no ha conseguido el efecto deseado, ni se ha 

conseguido obtener ninguna superficie para equipamiento.   

 

 
Espacio correspondiente al Sector y estado de la noria. 

 

 Por otro lado, la inclusión de un vial perpendicular a la Ronda de Santa María para dar otro acceso a la zona 

central, carece de sentido al no haber existido nunca y supondría que la fachada oeste del mismo, fuera la correspondiente 

a los patios y medianerías laterales de un conjunto de viviendas del año 1994. (se acompaña foto) 

 

Este vial además supondría un coste de mantenimiento de servicios y de alumbrado al Ayuntamiento, sin ninguna 

utilidad 
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Por ello la Modificación Puntual propone: 

- Exclusión del ámbito del Sector 3, de la finca catastral 2106734UL3520N0001EX, coincidente con finca 

registral 12965, y que supone casi el 25% del Sector. La finca puede considerarse solar, al contar con los servicios 

de abastecimiento de agua, saneamiento, alumbrado público, pavimentación y encintado de acera a lo largo de 

los 45 m de fachada, por lo que la inclusión supone un claro perjuicio para la propiedad. 
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- Eliminación del vial proyectado dentro de la finca con una superficie de 485,62 m2 al considerarlo inadecuado 

en el ámbito del Conjunto Histórico Artístico y un coste de mantenimiento innecesario. 

 

- Localización en la parte posterior de la parcela del Equipamiento Público previsto de 839,75 m2, añadiendo la 

superficie del vial, con lo que se produciría una cesión de 1.325,37 m2, para el Ayuntamiento junto al Colegio 

Público. 

 

- El resto de la parcela, 1.644,63 m2, pasaría a ser Suelo Urbano de Gestión directa, con aplicación de la Ordenanza 

de Casco, que permitiría la segregación de cuatro parcelas, con fachada mayor a diez metros, para la construcción 

de viviendas con una tipología mas adecuada a la zona del Casco, lo que actualmente es inviable, si la parcela 

se mantiene dentro del Sector y este no se desarrolla, con el perjuicio correspondiente a la propiedad.  

 

- En el resto del Sector se mantendría el viario y las condiciones urbanísticas 

-  
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- Se acompañan planos de la parcela, según la Ordenación actual vigente y la que se propone. 

 

                     

NORMAS URBANISTICAS VIGENTES 

              

MODIFICACION PROPUESTA 
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1.5.  JUSTIFICACIÓN LEGAL DE LA MODIFICACIÓN. 

La Modificación se redacta según lo dispuesto en el art. 58 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León, 

los art. 169, 172 y 173 del Decreto 22/204 de 29 de enero, Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y la redacción 

introducida por el Decreto 6/2016, de 3 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 

para adaptarlo a la Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana, 

y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de urbanismo (BOCyL 4/03/2016), vigente a partir del 

4/04/2016.  

 

1.6.  JUSTIFICACION DE NO SOLICITUD DE INFORMES, en RELACIÓN   CON  LO DISPUESTO 
en la ORDEN FYM/238/2016, de 4 de abril, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 
1/2016, sobre emisión de informes previos en el procedimiento de aprobación de los instrumentos de 
planeamiento 
 
AGENCIA DE PROTECCION CIVIL  

La modificación no afecta a áreas de riesgos naturales o tecnológicos, que hayan sido delimitados por la 

administración competente. (LEY 4/2007 de 28 de marzo de Protección Ciudadana de Castilla y León) 

 

SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO (SECCION DE CARRETERAS) 

 La modificación no afecta a tramos de carreteras de Titularidad Autonómica 

 

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO 

La modificación no afecta a zonas de servidumbre y policía del dominio público hidráulico. 

 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y TURISMO 

 La modificación no afecta al despliegue de redes públicas de telecomunicaciones electrónicas. 
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TITULO II.- MEMORIA VINCULANTE 

2.1.  JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN. 

Artículo 169. Modificaciones. b 1º. La justificación de la conveniencia de la modificación, acreditando su 

interés público. 

 

La justificación de la conveniencia aprobación de esta modificación, y su interés público, estriba en la mayor 

adecuación de la solución propuesta al ámbito del Conjunto Histórico, la eliminación de un vial, evitando costes de 

mantenimiento y obtención por el Ayuntamiento de una zona de Equipamiento Público como Cesión directa.  

 

2.2.  IDENTIFICACION Y JUSTIFICACION DE LAS DETERMINACIONES QUE SE ALTERAN 
Artículo 169. Modificaciones. b 2º. La identificación y justificación pormenorizada de las determinaciones del 

instrumento modificado que se alteran, reflejando el estado actual y el propuesto. 

 

- La Modificación Puntual propone: 

- Exclusión del ámbito del Sector 3, de la finca catastral 2106734UL3520N0001EX, coincidente con finca 

registral 12965, y que supone casi el 25% del Sector. La finca puede considerarse solar, al contar con los servicios 

de abastecimiento de agua, saneamiento, alumbrado público, pavimentación y encintado de acera a lo largo de 

los 45 m de fachada. 

- Eliminación del vial proyectado dentro de la finca con una superficie de 485,62 m2  

- Localización en la parte posterior de la parcela del Equipamiento Público previsto de 839,75 m2, añadiendo la 

superficie del vial, con lo que se produciría una cesión de 1.325,37 m2, para el Ayuntamiento junto al Colegio 

Público. 

- El resto de la parcela, 1.644,63 m2, pasaría a ser Suelo Urbano de Gestión directa, con aplicación de la Ordenanza 

de Casco  

- En el resto del Sector se mantendría el viario y las condiciones urbanísticas señaladas en las fichas. 

     
  PLANO ACTUAL NUM                                              PLANO MODIFICADO 

 

No existe ningún aumento de edificabilidad por lo que no es de aplicación lo dispuesto en el Artículo 173 del 

RUCYL  
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2.3   ANALISIS DE LA INFLUENCIA DE LA MODIFICACION 

Artículo 169. Modificaciones. b 3º El análisis de la influencia de la modificación sobre el modelo territorial definido en 

los instrumentos de ordenación del territorio vigentes y sobre la ordenación general vigente. 

 

Se considera que la modificación que se propone no tiene influencia sobre el modelo territorial y no afecta a la 

ordenación general definida por las Normas Urbanísticas vigentes, por cuanto solo plantea aportar una mejora parcial a 

una zona degradada, permitiendo una solución satisfactoria para la Propiedad y para el Ayuntamiento. 
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RESUMEN EJECUTIVO SEGÚN LO DISPUESTO EN EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2015, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 

 

Artículo 25 Publicidad y eficacia en la gestión pública urbanística 

 

1. Todos los instrumentos de ordenación territorial y de ordenación y ejecución urbanísticas, incluidos los de 

distribución de beneficios y cargas, así como los convenios que con dicho objeto vayan a ser suscritos por la 

Administración competente, deben ser sometidos al trámite de información pública en los términos y por el plazo que 

establezca la legislación en la materia, que nunca podrá ser inferior al mínimo exigido en la legislación sobre 

procedimiento administrativo común, y deben publicarse en la forma y con el contenido que determinen las leyes. 

 

2. Los acuerdos de aprobación definitiva de todos los instrumentos de ordenación territorial y urbanística se 

publicarán en el «Boletín Oficial» correspondiente. Respecto a las normas y ordenanzas contenidas en tales 

instrumentos, se estará a lo dispuesto en la legislación aplicable. 

 

3. En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación urbanística, la 

documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo expresivo de los siguientes extremos: 

a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un plano de 

su situación, y alcance de dicha alteración. 

b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de ejecución o 

de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión. 

 

4. Las Administraciones Públicas competentes impulsarán la publicidad telemática del contenido de los 

instrumentos de ordenación territorial y urbanística en vigor, así como del anuncio de su sometimiento a información 

pública. 

 

5. Cuando la legislación urbanística abra a los particulares la iniciativa de los procedimientos de aprobación 

de instrumentos de ordenación o de ejecución urbanística, el incumplimiento del deber de resolver dentro del plazo 

máximo establecido dará lugar a indemnización a los interesados por el importe de los gastos en que hayan incurrido 

para la presentación de sus solicitudes, salvo en los casos en que deban entenderse aprobados o resueltos favorablemente 

por silencio administrativo de conformidad con la legislación aplicable. 

 

6. Los instrumentos de ordenación urbanística cuyo procedimiento de aprobación se inicie de oficio por la 

Administración competente para su instrucción, pero cuya aprobación definitiva competa a un órgano de otra 

Administración, se entenderán definitivamente aprobados en el plazo que señale la legislación urbanística. 

 

7. En todo caso, en la tramitación de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística deberá asegurarse 

el trámite de audiencia a las Administraciones Públicas cuyas competencias pudiesen resultar afectadas. 

 

En relación con lo dispuesto en el artículo 25.3 del precitado RDL, se determina lo siguiente: 

 

a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un plano de su 

situación, y alcance de dicha alteración. 

 

El ámbito en el que la Modificación puntual altera la ordenación vigente es el correspondiente al Sector 3 de 

Suelo Urbano No Consolidado “QUEMADILLOS” 

 

Se acompañan planos del estado actual de las Normas y del estado modificado, donde se refleja el alcance de la 

Modificación. 
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  PLANO ACTUAL DEL SECTOR AFECTADO POR LA MODIFICACION PUNTUAL 
  DE LAS NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES DE MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES.  
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       FICHA Nº 3                                                      MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES 
                                                                                                  SECTOR 3 "QUEMADILLOS" 
Clasificación:      S. URBANO NO CONSOLIDADO CUADRO DE SUPERFICIES (m2) 

Uso Predominante:        Residencial USOS 
PORMENORIZADOS  

SUPERFICIE DE 
ORDENACION Densidad:      0,5 m2/m2 (5.000 m2/ha) 

Nº Máximo de viviendas     28     
M. Construibles máximos de uso predominante     4.755,50 m2     

Condiciones de Edificación:   
  

  

  

 Las contenidas para la Ordenanza Casco y el uso pormenorizado Residencial en el Cap. 5     

Ordenación, Cesiones y Urbanización     

 Ordenación: se atenderá a las condiciones generales referidas en el capítulo 6 de la normativa,      

 y a las condiciones particulares para para cada sector. (capítulo 6 epígrafe 6.6)     

El viario grafiado es vinculante; cualquier modificación del mismo requerirá la autorización      

 previa de la Consejería competente en materia de Cultura     

Cesiones: se atenderá a lo referido en el capítulo 6 de la Normativa. Localización vinculante     

Urbanización: se atenderá a lo referido en el capítulo 1, epígrafe 1.2. de la Normativa     

Observaciones    

La Consejería competente en materia de Cultura deberá autorizar cualquier intervención en el sector,     
puesto que está afectado por la delimitación del entorno de protección de las Murallas de Madrigal SUPERFICIE TOTAL 

SECTOR 
         9.511   

     PLANO DE ORDENACION Escala 1: 1.500    

    
PLANO MODIFICADO DE ZONA AFECTADA POR LA MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NORMAS 

URBANISTICAS MUNICIPALES DE MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES.  



MODIFICACION PUNTUAL nº 4 de las NORMAS URBANISTICAS de 

                    MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (Ávila) 

            (en lo que afecta a modificación de la Ordenación del SECTOR 3 “QUEMADILLOS”) 
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b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de ejecución o de 

intervención urbanística y la duración de dicha suspensión. 

 

En este caso el ámbito se circunscribe al ámbito del Sector, en todo lo que no contradiga el planeamiento vigente 

y el que se modifica, (que tengan por objeto actos de uso del suelo que sean conformes tanto al régimen urbanístico 

vigente como a las determinaciones del instrumento que motiva la suspensión) 

 

La duración de la suspensión de licencias será como máximo de dos años. 

 

 

 

 

Ávila, marzo de 2019 

LOS ARQUITECTOS 
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